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LICITACIÓN: Servicio discrecional de transporte mediante vehículos autotaxi a demanda de Radio 
Televisión Madrid SAU, (RTVM). 

 

INFORME PROPUESTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

D.    en su calidad de Jefe de área de Servicios Generales 
de Radio Televisión Madrid, SAU (RTVM). 

INFORMA: 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES. 

EI objeto del presente contrato es la prestación del servicio de transporte 
público, discrecional de viajeros, materiales o documentos con vehículos de 
turismo de una capacidad desde cinco hasta nueve plazas, incluida la persona 
que los conduce, tal y como se define en el artículo 22 del Decreto 74/2005, de 
28 de julio. 

Este servicio se efectúa por cuenta ajena mediante el pago de un precio para 
cubrir los desplazamientos necesarios del personal o invitados de RTVM, durante 
todos los días de la semana, mediante vehículos con conductor según la tarifa 
de auto taxi local vigente, desde y hasta las direcciones que sean indicadas 
previa solicitud del servicio. 

El servicio deberá ser atendido durante las 24 horas del día los 365 días del 
año, para cubrir desplazamientos que sean consecuencia de actuaciones 
necesarias para el normal funcionamiento de RTVM, pero no previsibles con 
suficiente antelación, mediante vehículos con licencia de taxi, de acuerdo con la 
normativa vigente que regula la prestación del servicio y las tarifas oficiales. 

En este sentido, RTVM precisa la contratación de los servicios de transporte 
discrecional mediante vehículos autotaxis en el municipio de Madrid y 
alrededores. La finalidad del servicio es atender principalmente a invitados de 
los diferentes programas de Informativos de Televisión y Radio, así como las 
necesidades que surjan en las diferentes Direcciones autorizadas, cuando se 
necesite un desplazamiento puntual de invitados, empleados y/o directivos de 
RTVM. 

El objeto del contrato no se dividirá en lotes dado que el objeto es único y no 
puede subdividirse en diferentes cometidos o áreas de servicio. Además, 
pretendemos que los licitantes oferten un descuento en el servicio y, para ello, 
consideramos que para lograr este fin lo mejor es que nos comprometamos a 
un volumen alto de facturación global. 

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual en la Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición y 
difusión de canales de radio, de televisión y de servicios de información, así como 
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todas aquellas actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones de 
servicio público o que estén relacionadas con la comunicación audiovisual, lo que 
exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus fines 
acudir a la contratación externa del servicio de autotaxi pues en ocasiones la 
forma más ágil de desplazarse entre Madrid y nuestra sede es el empleo de 
vehículos de estas características. Asimismo, queremos evitar los problemas 
que pudieran plantearnos las diferentes áreas de circulación restringida actuales 
y futuras, (Madrid 360, Plaza Elíptica, etc), en los desplazamientos dentro de 
su área de influencia. 

El empleo mayoritario del taxi en los últimos años ha sido en informativos de TV 
y en Onda Madrid para uso de invitados y periodistas, (en torno al 80% de los 
servicios contratados). 

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: 
JUSTIFICACIÓN. 

Este servicio no forma parte del objeto social de RTVM. Además, ampliar la 
plantilla y el parque automovilístico internalizando el servicio no daría la agilidad 
que proporciona un taxi en los desplazamientos con origen o destino en nuestra 
sede o entre diferentes puntos de la ciudad y su área de influencia. 

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS. 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto por su 
importe, mediante pluralidad de criterios y con tramitación ordinaria. 

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad 
y transparencia de los procedimientos que rigen la contratación pública. 

V.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO). 

El presupuesto base de licitación, asciende a CUATRO CIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS, (435.509,17 
€), esto es CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA EUROS Y NUEVE 
CÉNTIMOS, (479.060,09 €), IVA incluido: 

 

El presupuesto de licitación se ha calculado en función del gasto medio mensual 
que RTVM ha realizado en el ejercicio 2024, aplicando un incremento estimado 
interanual del 2,8% al a subida estimada interanual de 2,8%. 

Suma 
amortizaciones, 

intereses 
financieros y 

servicios 
asociados, (81%)

Gastos 
generales, 

(13%)

Beneficio 
industrial, (6%) Base Imponible IVA 10% Importe Total

AÑO 1 68.758,39 € 8.938,59 € 4.661,82 € 82.358,80 € 8.235,88 € 90.594,68 €
AÑO 2 70.683,61 € 9.188,87 € 4.792,35 € 84.664,83 € 8.466,48 € 93.131,31 €
AÑO 3 72.662,75 € 9.446,16 € 4.926,54 € 87.035,44 € 8.703,54 € 95.738,99 €
AÑO 4 74.697,30 € 9.710,65 € 5.064,48 € 89.472,44 € 8.947,24 € 98.419,68 €
AÑO 5 76.788,83 € 9.982,55 € 5.206,28 € 91.977,66 € 9.197,77 € 101.175,43 €
Presupuesto base de licitación 363.590,88 € 47.266,82 € 24.651,47 € 435.509,17 € 43.550,92 € 479.060,09 €
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Dado que la duración del contrato es de cinco años, para calcular el presupuesto 
base de licitación, a partir del primer año se aplica un incremento del 2,8%, en 
base al IPC medio previsto de 2025 a 2029 por organismos y estudios 
profesionales y a la correlación histórica entre los incrementos recogidos en la 
Ley General de Presupuestos del Estado y las variaciones del IPC durante los 
últimos diez años. 

El precio de los servicios será el régimen tarifario aplicable en los servicios de 
Autotaxi del Área de Prestación Conjunta de Madrid, aplicando, en su caso, el 
descuento que el adjudicatario haya ofertado. 

El volumen de servicios estimado para 12 meses asciende aproximadamente a 
3.262 servicios, dato calculado según la facturación real del mes de marzo de 
2025 extrapolado a 12 meses, teniendo en cuenta que la petición de servicio 
puede disminuir ligeramente durante algunas semanas tanto de verano como 
de Navidad, para un ticket medio de 26,70€. La estimación se ha realizado con 
cuatro decimales, pero el presupuesto se ha redondeado a dos decimales lo que 
ha provocado una discrepancia de 32 € en el cálculo del Presupuesto Base de 
Licitación. 

En el presupuesto se entienden incluidos todos los gastos que la empresa deba 
realizar para el normal cumplimiento de las prestaciones contratadas. 

El anterior presupuesto constituye el gasto que, como máximo, podrá realizar 
RTVM en cada ejercicio, no equivalente al gasto final que efectivamente realice. 
Tiene, por tanto, un carácter orientativo e independiente de la facturación que 
realmente realizará el adjudicatario, que dependerá de los servicios 
efectivamente realizados. 

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA). 

El valor estimado del contrato es de quinientos veintidós mil seiscientos once 
euros y doce céntimos, (522.611 €): 

 

Descuento 
estimado 

(porcentaje) 

Importe 
estimado 

Gastos estimados en 60 meses de contrato, 
presupuesto máximo de licitación 0% 435.509,17 € 

Modificaciones de servicios sobre estimación 
inicial.  0% 87.101,83 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA)   522.611,00 € 

El importe máximo de gasto del contrato ascenderá a 435.509,17€. Al no estar 
definido con exactitud el número de traslados a realizar ni la distancia de los 
mismos, dependiendo de las necesidades del contrato, RTVM no está obligada a 
agotar la totalidad del presupuesto máximo del contrato, quedando limitado 
al importe correspondiente al número de servicios efectivamente solicitados y 
prestados a conformidad de RTVM. 
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Las necesidades de RTVM pueden precisar el incremento de los servicios objeto 
del contrato derivadas de circunstancias especiales. Dichas circunstancias son 
variables y dependen directamente de la parrilla de programación de Telemadrid 
y de Onda Madrid. A tal efecto se establece la cantidad de 87.101,83€ como 
límite máximo a estos servicios adicionales. 

VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 

La duración máxima del contrato será de 5 (CINCO) años. 

El servicio tiene como objetivo principal, asegurar el transporte de invitados a 
programas de Informativos de TV y Radio, así como cubrir desplazamientos 
puntuales de personal en funciones institucionales o de representación. Dado 
que los invitados y el personal de RTVM pueden tener programaciones periódicas 
a lo largo del tiempo, y los desplazamientos institucionales pueden no ser 
predecibles en términos exactos, pero sí continuos, es necesario contar con un 
servicio duradero que pueda adaptarse a las diversas necesidades de RTVM 
durante un largo periodo de tiempo. La duración de 5 años garantiza la 
estabilidad necesaria para cumplir con estos requerimientos, sin interrupciones 
y con flexibilidad operativa para responder a cambios en los programas y en la 
demanda de desplazamientos. 

Una duración de 5 años, permite que tanto RTVM como el adjudicatario de la 
licitación del servicio de taxis, puedan establecer costes estables durante ese 
tiempo, pudiendo RTVM planificar y gestionar sus recursos financieros con 
precisión, y el adjudicatario del servicio pueda optimizar sus recursos y ajustar 
sus tarifas de forma competitiva, garantizando que el precio del servicio no se 
vea afectado por variaciones de mercado o por un exceso de licitaciones 
periódicas que puedan aumentar los costes. 

A través de la contratación de larga duración, se facilita al proveedor cumplir 
con la condición especial de ejecución del contrato establecida en el Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares conforme al artículo 202 de la Ley de 
Contratos, consistente en el compromiso de: 

Aumentar el número de vehículos adaptados a personas con movilidad reducida. 

Aumentar el número de vehículos cero emisiones. 

Una duración larga del contrato permite al adjudicatario implementar una flota 
adecuada y moderna que no solo cumple con las necesidades de movilidad, sino 
que también refleja el compromiso de RTVM con la accesibilidad y la 
sostenibilidad medioambiental. 

Siendo pues este servicio esencial para el funcionamiento diario de RTVM, tanto 
para los desplazamientos de los invitados de los programas, como para los 
traslados institucionales, y tratarse de un servicio continuo y fundamental para 
el cumplimiento de las actividades de RTVM, se necesita un contrato a largo 
plazo y que pueda adaptarse a cualquier ajuste que pueda requerir RTVM, ya 
sea en el volumen de traslados o en los tipos de vehículos solicitados. 

VIII.- HABILITACIONES PROFESIONALES 
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Los licitadores, así como sus vehículos y conductores dispondrán de todos los 
permisos, licencias y autorizaciones oficiales necesarias para realizar el servicio 
objeto de la presente licitación, conforme con la normativa de taxis. Así mismo 
deberán tener la documentación exigida referente a los vehículos, conductores 
y servicios durante toda la prestación del servicio. 

Cada conductor deberá contar, como mínimo, con: 
• Permiso de conducción vigente y adecuado al tipo de vehículo. 
• Licencia municipal de autotaxi o autorización equivalente. 
• Formación específica en atención al cliente, seguridad vial, normativa 

municipal del taxi y uso de los dispositivos instalados en el vehículo. 
• En su caso, formación acreditada en asistencia a personas con movilidad 

reducida (PMR), cuando se adscriban vehículos adaptados. 

IX.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA 

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y 
financiera que se detallan a continuación: 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera (artículos 87.1.a. y 
87.1.c de la LCSP): 

Tener un volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato 
referido a alguno de los tres últimos ejercicios disponibles igual o superior al 
presupuesto base de licitación. Esto se acreditará mediante la presentación 
de las cuentas anuales auditadas y depositadas en el Registro Mercantil, o 
documento equivalente. En el caso de que se trate de empresas no obligadas a 
presentar las cuentas en registros oficiales podrán aportar, como medio 
alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados. 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional (artículo 90.1.a de la 
LCSP): 

Relación de los principales servicios efectuados, en los tres últimos años, de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
60.972€, que se corresponde con el 70% de la anualidad media del contrato. 

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados de buena 
ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 

X.- CLASIFICACIÓN 

CPV: 60120000-5 

Los licitadores podrán presentar la certificación relativa a su clasificación en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con 
referencia al grupo, subgrupo y categoría que para el presente contrato se 
requieren. 
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XI.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación 
del contrato que se propone se realizará utilizando una pluralidad de criterios 
de adjudicación en base a la mejor relación calidad- precio, la cual se evaluará 
con arreglo a los siguientes criterios económicos y cualitativos: 

1. Criterios técnicos objetivos evaluables por aplicación de fórmulas, (91 
puntos): 

1.1. Características del servicio, 70 puntos: 

 

Los criterios anteriores se puntuarán de forma individual cada uno de ellos. Los 
puntos de cada apartado se asignarán en su totalidad en caso afirmativo y serán 
de cero puntos en caso negativo.  

1.2. Características de los vehículos, 21 puntos: 

 

Número de vehículos 
totales disponibles 
asociados a la flota 

10 puntos a la oferta con mayor número de 
vehículos disponibles en su flota y el resto de forma 
proporcional aplicando la siguiente fórmula: 
 
Valoración (n) = 10 x (of(n) / ofr) 
 
Ofr: vehículos asociados a la flota, la más elevada. 
Of(n): vehículos asociados a la flota de oferta a 
comparar con la de referencia. 

Número de vehículos 
adaptados a 
minusválidos asociados 
a la flota 

11 puntos a la oferta con mayor número de 
vehículos adaptados en su flota y el resto de 
 forma proporcional aplicando la siguiente fórmula: 
 
Valoración (n) = 11 x (of(n) / ofr) 
 
Ofr: vehículos adaptados, la más elevada. 
Of(n): Vehículos adaptados de oferta a comparar 
con la de referencia. 

Tendrá que adjuntar listado, en formato excel, de la flota de vehículos 
autorizados para poder prestar servicio. 

Dicho listado dispondrá, al menos de la siguiente información: Nº licencia 
municipal, marca y modelo del vehículo, matrícula, si está adaptado para 
personas de movilidad reducida, número de plazas y etiqueta medioambiental, 

Petición de los servicios a través de Web, App y correo 
electrónico ya implantado y en funcionamiento 20 puntos

Dispone de software de gestión de flotas y seguimiento por 
GPS del servicio de taxi desde la solicitud, implantado y en 
funcionamiento

20 puntos 

Vehículos CLASE "0" y “ECO” más 50% del total de la flota 10 puntos

Ofrece anulación del servicio sin cargo 10 puntos

Dispone de servicio de recuperación de objetos perdidos 10 puntos
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y deberá estar totalizado, es decir, indicar el nº total de vehículos que cumple 
cada característica y el nº de vehículos total. 

2. Criterios económicos, 9 puntos: 

Descuento por volumen. Descuento que, anualmente, el licitante está dispuesto 
aplicar sobre la facturación global emitida a RTVM. 

El porcentaje de descuento más elevado entre los recibidos obtendrá 9 puntos y 
servirá como referencia. A las demás ofertas se les aplicará una reducción 
proporcional sobre la oferta de referencia, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Valoración descuento por volumen (n) = 9 * (of(n) / ofr) 

 
Ofr: Descuento por volumen oferta de referencia, la más elevada. Of(n): 
Descuento por volumen oferta a comparar con la de referencia. 

XII.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como 
condiciones especiales de ejecución: 

• Como criterios sociales: NO 
• Como criterios ambientales: SI 
• Como criterios de innovación: NO 

Condiciones especiales de ejecución, criterios ambientales: La empresa 
adjudicataria se compromete a que los vehículos estén provistos de etiqueta 
medioambiental eco y/o cero emisiones. 
A la finalización del contrato los vehículos provistos de etiqueta medioambiental 
eco y/o cero emisiones, deberán de ser mayores a los indicados por el 
adjudicatario en la declaración responsable presentada para la valoración de los 
criterios. 

XIII.- PENALIZACIONES 

RTVM penalizará los tiempos de respuesta superiores a los 10 minutos en 
solicitudes de servicio por el tiempo transcurrido entre la llamada y la llegada del 
servicio al lugar de inicio del viaje que le sea solicitado al adjudicatario. En los 
casos en los que el adjudicatario haya ofertado tiempos de respuesta 
inferiores se tomarán dichos tiempos como referencia para las 
penalizaciones que se indican a continuación. 

RTVM determinará el nivel de gravedad de las infracciones, conforme a la 
siguiente clasificación: 

· Leve: Hasta 5 faltas en un mes: se penalizará con un 0,5% en la 
facturación de ese mes. 
· Grave: De 5 a 10 faltas en un mes: se penalizará con un 1% en la 
facturación de ese mes. 
· Muy grave: Más de 10 faltas en un mes: se penalizará con un 2% en la 
facturación de ese mes. 
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Si se reiteran las faltas en el mes siguiente, se incrementarán los porcentajes en 
un 1% en cada uno de los niveles. 

Además, se impondrán las penalizaciones generales del pliego jurídico. 

XIV. - SUBCONTRATACIÓN 
 
Se permite. 
No proceden pagos a subcontratistas. 

Se exigirá a los subcontratistas la habilitación correspondiente en el caso de 
que realicen unos trabajos que requieran de las mismas habilitaciones que el 
contratista principal. 

El contratista deberá indicar en su oferta qué parte de la prestación tiene 
previsto subcontratar. 

XV.- FORMA DE PAGO 

Mensualmente, el adjudicatario enviará factura separada por cada uno de los 
centros autorizados, según se establece en la operativa de la cláusula dos del 
Pliego Técnico. Dichas facturas deberán ser efectuadas de acuerdo con la 
normativa fiscal aplicable (emisor, receptor, detalle, base imponible, IVA). 
 
En las facturas se incluirá una relación de los servicios demandados y 
efectivamente prestados a conformidad de RTVM en dicho período. 

Las facturas deberán enviarse al correo electrónico 
registro.facturas@telemadrid.es y la Dirección Financiera de RTVM las 
distribuirá a los diferentes responsables para su conformidad y pago a los 30 
días desde la conformidad mediante transferencia bancaria. 

Al finalizar el contrato, junto con la última factura que se emita en cada ejercicio 
deberá adjuntarse la acreditación del cumplimiento de la condición especial de 
ejecución del contrato, indicada en este mismo documento. 

XVI.- MODIFICACIONES 

Condiciones en que podrán efectuarse: Cuando las necesidades de RTVM 
precisen el incremento de los servicios objeto del contrato derivadas de 
circunstancias especiales, las mismas son variables y dependen directamente 
de la parrilla de programación de Telemadrid y de Onda Madrid. 
 
Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Las modificaciones se 
realizarán aumentando el importe del contrato en función del número de 
servicios necesarios, teniendo en cuenta la duración del contrato, el importe 
adjudicado y los servicios que precisen incremento. 
 
Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: Hasta 
el 20% del importe del presupuesto base de licitación que es el precio inicial del 
contrato y límite máximo del gasto. 
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Procedimiento para la modificación: Resolución motivada del Órgano de 
Contratación. 

XVII.- GARANTÍA 

Garantía provisional: No se exige. 
Garantía definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

XVIII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA: 

SI. 

Finalidad para la que se cederán los datos personales: para la ejecución del 
objeto del contrato. 

Debido a la transmisión de datos personales de los usuarios de los vehículos de 
taxi, debe aplicarse un nivel de protección conforme con el Anexo VI de la Guía 
para incorporar Clausulas de Seguridad y Protección de Datos en los procesos 
de contratación de Radio Televisión Madrid. 

Se considera tratamiento de datos personales cualquier operación o conjunto 
de operaciones realizadas sobre datos personales o conjuntos de datos 
personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como la recogida, 
registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, 
extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o 
cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, 
limitación, supresión o destrucción. 

Ello conlleva que la contratista actúe en calidad de encargada del tratamiento 
debiendo cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los datos personales, según la Disposición adicional 
vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

Si la contratista destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los 
utilizara incumpliendo las estipulaciones del contrato o de la normativa vigente, 
será considerada también como órgano responsable del tratamiento, 
respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

XIX. PÓLIZAS DE SEGUROS: 

SI PROCEDE 

La empresa deberá tener vigente durante la ejecución del contrato los seguros 
legalmente obligatorios en materia de Responsabilidad Civil y de accidentes de 
trabajo. El contratista queda obligado a acreditar el cumplimiento de esta 
obligación ante RTVM, S.A. cuando fuese requerido, en cualquier momento de 
la vigencia del mismo. 

 
El adjudicatario estará obligado a suscribir antes de la formalización del 
contrato, y a mantenerla durante toda su vigencia, una póliza de seguro de 
responsabilidad civil general que garantice las reclamaciones de las que el 
contratista pudiera resultar civilmente responsable por los daños materiales o 
personales, así como los perjuicios consecuenciales que el contratista pueda 
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ocasionar a terceros como consecuencia de la ejecución del contrato. 

La póliza estará en vigor durante todo el periodo de ejecución del contrato 
pudiendo exigir RTVM en cualquier momento que se acrediten la vigencia de la 
póliza y el pago de las primas. La falta de justificación de estos extremos, así 
como la falta de comunicación de cualquier incidencia que pudiera afectar a la 
vigencia y a las condiciones establecidas en los seguros contratados, será causa 
de resolución del contrato por causa imputable al contratista. 

Los vehículos adscritos al presente contrato deberán disponer de seguro a todo 
riesgo, que será a cargo del adjudicatario. 

Seguro 

Seguro a cargo del adjudicatario todo riesgo con las siguientes coberturas 
mínimas: 

 Responsabilidad Civil de Suscripción obligatoria. 
 Responsabilidad Civil de suscripción voluntaria con un límite mínimo 

de 50 millones. 
 Seguro de daños al conductor y ocupantes, así como, asistencia 

sanitaria por cuantía mínima de 300.000 Euros, incluidos los casos 
de fallecimiento o invalidez absoluta. 

 Servicio de asistencia en carretera las 24 horas del día, los 365 días 
del año para el vehículo y sus ocupantes. 

 
Las coberturas anteriormente citadas, serán las mínimas a garantizar en pólizas 
que se contratarán por parte del Adjudicatario. Dichas garantías no serán 
revisables, ni modificables durante toda la vigencia del presente contrato, 
entendiéndose los seguros tomados como “Todo Riesgo”, sin posibilidad de 
aplicación de ningún tipo de franquicia y siendo la prima de las mismas cerrada, 
sin permitirse su revisión o variación por concepto alguno (siniestralidad, 
antigüedad del permiso conducción, edad del conductor, zona de operaciones, 
tipo de uso, etc.). 

El Adjudicatario mantendrá en todo momento las pólizas de seguro en vigor, 
siendo causa de resolución del contrato la no renovación, el vencimiento o 
carencia de dicha póliza por RTVM. 

XX. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se promueve por la Jefatura del departamento de Servicios 
Generales y Mantenimiento, dependiente de la Dirección Económico-Financiera. 

XXI. COMPONENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Los miembros de la mesa de contratación serán: 

Presidente: 
Jefe de Área de Contabilidad 

Vocales técnicos: 
Titulada superior Dirección Económico-Financiera. 
Coordinadora Dirección Económico-Financiera. 
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Vocal económico-financiero 
Responsable de Contabilidad 

Igualmente, los miembros suplentes serán: 

Presidente: 
Director Económico-Financiero. 

Vocales técnicos: 
Jefe de Área de Control de Gestión. 
Responsable de Contabilidad. 
 
Vocal económico-financiero 
Titulada Superior Dirección Económico-Financiera. 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria 
económica justificativa. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha 
que figura en la/s firma/s electrónica/s. 

 

 

Fdo.   Fdo.:    
Jefe de Área de Servicios Generales  Director Económico-Financiero 
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